
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de noviembre de dos mil veintitrés  

  

EJECUTIVO GR Rad. No. 11001310302720210010700 

  

Dando alcance a la solicitud por el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá, 

consistente del embargo de los derechos litigiosos de la sociedad d 

PROYECTOS & CONSTRUCCIONES SAN JOSÉ S.A.S., en razón a que en el 

presente proceso no funge como parte demandante la citada sociedad ni se 

trata de un proceso verbal, es del caso ordenar OFICIAR al citado juzgado 

para que procede a aclarar la solicitud de embargo de remanentes en cuanto 

a la identificación de las partes y clase de proceso, ello en razón a que el 

proceso con radicado 2017-539 tampoco es parte demandante la citada 

sociedad. OFICIESE.  

 

NOTIFÍQUESE(2). 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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